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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Trabajadores de la Empresa Pepsico
Argentina S.R.L. Expresión de preocupación por
la situación laboral de los mismos. Castro y otros.
(3.036-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha
considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Castro y otros señores diputados,
por el que se expresa preocupación por la situa-
ción laboral de los trabajadores de la Empresa
Pepsico Argentina S.R.L.; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción.

Sala de la comisión, 13 de junio de 2002.

Saúl E. Ubaldini. – Melchor J. Posse. –
Adriana R. Bortolozzi. – Luis A.
Sebriano. – Roberto J. Abalos. –
Guillermo E. Alchouron. – Omar E.
Becerra. – Jesús A. Blanco. – Alicia A.
Castro. – María E. Herzovich. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Lorenzo
A.  Pepe. – Alberto J. Piccinini. –
Margarita R. Stolbizer. – Ovidio O.
Zúñiga.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Su preocupación por la situación que atraviesan
los trabajadores de la Empresa Pepsico Argentina
S.R.L. y su rechazo por los actos de persecución
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sindical en perjuicio de los delegados gremiales en
dicha empresa, en flagrante violación a la ley 23.551.

Alicia A. Castro. – Roberto J. Abalos. –
Pascual Cappelleri. – Alejandro O.
Filomeno. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Melchor A. Posse. – Mirta
E. Rubini. – Luis A. Sebriano. –
Margarita R. Stolbizer. – Atilio P.
Tazzioli. – Saúl E. Ubaldini. – Ovidio
O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora
diputada Castro y otros señores diputados, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Alicia A. Castro.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Empresa Pepsico Argentina S.R.L. procedió al

despido de trabajadores que se encontraban pres-
tando servicios, bajo la modalidad de contratados
por tiempo determinado.

El tipo de contratación empleada por parte de la
empresa resulta abusivo, al efectuar contrataciones
a tiempo parcial cuando en virtud de la naturaleza
de la relación dichas contrataciones debieron cele-
brarse mediante contratos a tiempo indeterminado.

Los despidos produjeron la iniciación de un con-
flicto laboral encabezado por los delegados de la
empresa.
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Como un mecanismo arbitrario e ilegal tendiente
a acallar la protesta generada por su propio accio-
nar, la empresa decide la suspensión de los delega-
dos del personal, sin previamente iniciar un proce-
so de exclusión de la tutela sindical.

El actuar de la empresa constituye una artera ma-
niobra contraria a los principios de libertad sindical
emanados del artículo 14 bis de la Constitución Na-
cional y plasmados en la ley 23.551.

Se trata de una persecución para quienes ejercen
la legítima representación de los trabajadores, pro-
vocando una incomodidad a la patronal, que requie-
re de estos mecanismos arbitrarios para silenciar a
sus dependientes.

Conforme surge de la propia ley 23.551, el em-
pleador a los fines de castigar disciplinariamente a
un trabajador que se encuentra ejerciendo un cargo
sindical, debe, previamente, iniciar un proceso su-
marísimo requiriendo la exclusión de la tutela sindi-
cal.

Mientras se sustancia tal procedimiento el traba-
jador continúa en el cargo, y una vez comprobada
en sede judicial la existencia de causa suficiente,
queda habilitada para la aplicación de la sanción.

Es indudable que el accionar empresario implica
el cercenamiento de la actividad sindical y una in-
tromisión deliberada e injustificada de la empresa
en la organización.

Frente a dicha conducta los representantes sin-
dicales afectados por las medidas empresarias se
ven imposibilitados no sólo de ejercer su mandato,
sino también de percibir su remuneración mensual.

La representación patronal decide el despido de
los delegados como un medio de debilitamiento de
la protesta, cercenando todo mecanismo de defen-
sa de los intereses de los trabajadores.

Por esta razón, solicitamos con énfasis la apro-
bación del presente proyecto.

Alicia A. Castro. – Saúl E. Ubaldini. –
Ovidio O. Zúñiga.


